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SURINAME 

 
 
 Se ha recibido de la delegación de Suriname la siguiente comunicación, de fecha 10 de 
diciembre de 2003. 
 

_______________ 
 
 
 Con referencia al párrafo 4 a) del artículo 1 del Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite 
de Licencias de Importación, el Gobierno de Suriname notifica al Comité de Licencias de Importación 
que una nueva ley, denominada "Ley de circulación de mercancías", de 15 de octubre de 2003, ha 
entrado ya en vigor.  Con esta nueva ley de comercio se ha liberalizado formalmente el régimen 
comercial de Suriname. 

__________ 
 
 


